
D E C R E T O 11. 

DE 1.° DE OCTUBRE DE 1813 . 

Se mavda cantar un Te Deum en toda la Monarquía por 
la instolacion de las Cortes ordinarias,}' que haya rogati'vas 

públicas por tres dias, implorando el auxilio di'vino 
por el acierto del Congreso. 

Las Cortes han decretado con aplauso y por unani­
midad de votos: Que en acción de gracias por su insta­
lación se cante un solemne Te Deum en todos los pue­
blos de la Monarquía, y que haya rogativas públicas por 
tres dias, implorando el auxilio divino para el acierto 
del Congreso.rzrLo tendrá entendido la Regencia del 
Reino , y dispondrá lo necesario á su cumplimiento, ha­
ciéndolo imprimir, publicar y circuIar.rzrDado en Cá­
diz á I." de Octubre de 1813..—.Francisco Rodríguez, de 
Ledesma, Presidente.:r=:jRíJ7«o« Feliu, Diputado Secre-
tzúo.-=:Miguel Antonio de Zumalacarregui, Diputado Se-
cretario.zz^A la Regencia del Reino. 

D E C R E T O III . 

DE 4 DE OCTUBRE DE 1 8 1 3 . 

Se manda trasladar el Congreso y el Géhíerno de Cádiz ñ 
la Isla de León, para 'verijicarlo á Madrid cuando 

todo se halle dispuesto. 

Las Cortes decretan: Que el Congreso y el Gobier-í 
no salgan inmediatamente de Cádiz, pasando á la Isla 
de León; y que se trasladarán á Madrid luego que se les 
avise estar todo dispuesto en aquella villa para empezar 
las sesiones, si no hubiesen variado notablemente en con­
trario las circunstancias políticas de España y de Euro-
pa.^zrLo tendrá entendido la Regencia del Reino para 
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su cumplimiento, y lo hará imprimir, publicar y circu-
lar.rrrDado en Cádiz 34 de Octubre de iSrg.—:Fran-
cisco Rodríguez, de Ledesma, Presidente.z:=rRawo« Felitt, 
Diputado Secretario.rrr^^Mí'/ Antonio de Zumalacarre-
gnit Diputado Secretario.rzzA la Regencia del Reino. 

ORDEN. 

Anuncio para la venta del acta de las Cortes. 

Excmo. Sr.: Las Cortes han resuelto que en la gace­
ta del Gobierno se .inserte el siguiente anuncio de orden 
cié las Cortes. El artículo 66 del reglamento de las. Cor­
tes previene: »> Luego que se apruebe la acta, y la firmen 
el Presidente y Secretarios, se mandará imprimir para 
que la Nación sepa diariamente y con exactitud lo que 
se trata y resuelve en las Cortes.» En su cumplimiento 
se imprime el acta en los términos expresados, y se ven­
de por ahora en la imprenta nacional de Cádiz. Se anun­
cia por medio de la gaceta para.que llegue á noticia de 
todos. Han resuelto igualmente las Cortes que, sin per­
juicio de insertar desde luego dicho anuncio, forme el 
Regente de la referida imprenta un prospecto de sus­
cripción al acta de las Cortes^ el cual, aprobado que sea 
por estas, se llevará á efecto, concediéndose para la re­
misión de las actas por el correo las mismas franquicias 
que disfrute la gaceta del Gobierno.r=:Lo que comuni­
camos á V. E. de orden de las Cortes para que la Re­
gencia del Reino disponga su cumplimiento.=Dios guar­
de á V. E. muchos añosrrCádiz i o de Octubre de 1813.== 
Ramón Feliu, Diputado Secreta rio. r=i:AÍ^«^/ Antonio de 
Zumalacarregui, Diputado Secretario. =^Sr. Secretario 
del Despacho de la Gobernación de la Península. 
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